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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 381/90052/1984. de 20 de diciembre. por la
que S9 anuncia oposición paro ingreso en el Cuer
po de Directores Músicos del Ejército.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 2917/
1976, de 30 de octubre (cBoletfn Oficial del Estado:. número 3(6)
y en IU virtud. dispongo:

Articulo 1." Se convoca oposición para cubrir dos plazas
del Cuerpo de Directores Músicos del Ejército.

An. 2.° Dicha oposición y el posterior desarrollo de los
periodos de formación se ajustarán al calendario e instruccio
nes que se aprueban por esta misma Orden y se publican a
continuación.

Art. 3.0 Se faculta al Jefe Superior de Personal para que,
por resolución, haga pública la lista de 108 admitidos, com
posición de Tribunales y relación de aprobados.

Madrid. 20 de diciembre de 1984.

SERRA SERRA

CALENDARIO PARA EL DESARROLLO DE LA OPQSICION

Las pruebas de la oposición y el posterior desarrollo de los
periodos de formación se ajustarán al calendario siguiente:

Presentación de instancias: Treinta días háblles a partir
de la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado•.

Sorteo orden de actuación: lli de mayo de 1985.
Reconocimiento médico e inicio de las pruebas: 7 de mayo

ele 19115.
Fecha de incorporación de aspirantes sin Servicio _Milltar:

8 de julio de 1985.

Periodos de formación

Periodo de formación mIlitar en la Academia Especial Mi~
litar: 16 de septiembre al H de diciembre de 1985.

Periodo de formación profesional: 10 de enero de 1966 al
10 de abril de 1988.

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA CON
VOCATORIA DE INGRESO EN EL CUERPO DE DIRECTORES

MUSICOS DEL EJERCITO

1. CONDICIONES PARA EL INGRESO

1.1 El ingreso en el Cuerpo de Otrector88 Músioos del Ejér
cito .e hará por oposición entre los aspirantes varones que
reúnan, además de la aptitud física necesaria.' 188 siguientes:

1.1.1 Titulos de Armonía. Composición y Dirección de
Orquesta.

1.1.2 Nacionalidad española.
1.1.3 Edad. No haber cumplido el 31 de diciembre del año

en que se ce;ebren las pruebas las edades que se expresan a
continuación:

Treinta y un años, con carácter general.
Treinta y cinco años para el personal militar de la Escala

de Coml::llemento. cualquiera. que sea su categor:fa.
Cuarenta años para el personal militar y funcionarios ci~

viles al .servicio de la Administración Militar, que tengan un
mínimo de diez años de servicios efectivos.

1.1.. Los aspirantes civiles deben carecer de antecedentes
penales y no encontrarse procesados, ni haber sido expulsa
dos de ningún Centro del Estado o Centro oficial de en
señanza.

1.1.5 Estado civil. I..oe aspIrante. podrán tener cualquier
estado civil. debiendo, en caso de ser casados, Ii 1& 'esposa
es extranJera.. someterse a la información necesaria de la li
cencia especial para contraer matrimonio, quedando condicio
nada su &dmisión al resultado favorable de dicha información.

&. DOCUMENTACION

2.1 Los aspirantes promoverán Instancia dirigida al Drreo
ter de la Academia Especial Militar. según modelo qué le
publica al final de astas instrucCiones. que deberá tener en-

trada en el plazo fijado por la Orden dp convocatoria. A la
instancia se unirán tres fotografias. una pegada fJ:l el lugar
5eñalado paA ello, las otras respaldadas con el nombre y
f'peUidos del solicitante.

2.2 Los aspirantes que sean militares cursarán sus instan~

cias a que hace referencia el apartado 2.1 por conducto del
Jefe de su Uuidad. Centro o Dependencia; los procedentes de
la Escala de Complemento lo harán por conducto del Jef~

de CMR donde estén destinados a efectos de -movilización.
Estos Jefes las infonnarán y remitirán directa.me:1te. antici
panal: por viri. telegráfica las peticiones cuando dichos Jefes
consideren que falta materialmente tiempo para que puedan
Lener entrada en la fecha señalada.

2.3 Los opositores aprobados deberán presentar en la Aca
demia Especial Militar, en el plazo de veinte días !t partir de
la fecha de terminación de los ejercicios de la oposición¡ los
documentos Que a continuación se relactonan. bien entendido
que si fa.ltase alguno o si careciese de los. re.quisi.tos que se
exigen, qued'U"án eliminados por documentación iDcompleta.
al expIrar dicho plazo.

Aspirantes civiles

2.3.1 Titulo de Armonía, Composición y DireCCIón de Or~

questa o testimonio notarial de estar en posesión d.e los mis
mos, o resguardo de haber hecho efectivos los derechos de
su expedición. .

2.3.2 Certlficado literal (no extracto) del acta de naci
miento del aspirante.

2.3.3 Certificado del Registro Central de Penados y Rebel
des de no haber cumplido condena ni estar declarado en ~
beldía, acompañado de la ·declaración complemfmtana a que
hace referencia el artfculo segundo de la Ley 68/1980, de 1
de diciembre (..BoleUn Oficial del Estado_ número 289).

2.3.-4 Fotoccpia del documento nacional de identidad.

Aspirantes militares

2.3.3 Los documentos indicados en 2.3.1 y 2.3.4.

2.4 Los documentos expresados en 2.3.1, 2.3.2 Y .2.3.4 Y los
originales de la hoja de servicios o filiación y hOJa de cas
tigos, según proceda, cerradas en la fecha de baja de los
mismos.

3. DERECHOS DE INSCRIPCION y EXAMEN

3.1 Loe opositores satisfarán enooncepto de derechos de exa
men la cantidad de mil quinientas U.500) pesetas, que remitirán
pOr.giro postal • la Academia Especial Mil1tar {Jefatura de
DetalIJ haciendo constar en sus instancias la fecha y número
del gtrQ. La referida cantidad no será devuelta. aun cuando deje
de ooncurrtrse a las pruebas de ~xamen.

3.2 Están exentos del pago de derech08 de examen:

3.2.1 Los que disfruten de beneficios de ingreso comprendid08
en el apartado 4.1.

3.2.2 Los huérfanos de personaJ militar profesional de las
Fuerzas Armadaa: y Guardia CIvil. .

3.2.3 Los hijOS de familia numerosa de categona de honor y
segunda categona. cuyo título tenga validez el día que SE!
cierre el pl3.zo de presentación de instanci~s.

3.3 Abonarán el 50 por 100 del importe de los derechos de
examen:

3.3.1 Los aspirantes que se hallen prestando servicio a.:etivo
en las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.

3.3.2 Los hijos de familia numerosa. de primera categoría. con
Utulo en análogas condiciones del apartado 32.3.

Para beneficiarse de las anteriores reducciones será condición
imprescindible remitir junto con la instancia los correspotll
dientes documental acreditativos.

Estas reducciones no son 8.C'Umulables, debiendo acogerge a la
que más favorezca.

... BENEFICIOS DE INGRESO Y PERMANENCIA

•.1 DisfrutarAn de los beneftcloe de ingreso, sin cubrir plaza.
loe aspírantes que habiendo superado la oposidón de ingreso.
aean hijce, hwmanoe o nietoa de Laureados de San Fernando.
los hijOlJ y nietos de porseedorea de la Medalla Militar Individual
y loe huérf8otl.OS de milital"es de los tres Ejércitos (profesionales,
de complemento, bonort1icoe o militarizados muertos en campa
na o en acto de .tervicio o de sus resultas).
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4.2 También disfrutarán de 101 beneficiot de 1Dg1"eeo ... las
condiciones aeñeladaa en el apartado anterior'. loe mil1tal'e8 pI"O-
fesionalea con graduaci6n ele oficial, wbofi,,* o umllado -00Il

diez aftos o más de efectividad Y guardiu dvUe.:. en 1M mi.s
mas condiciones. Los iD.teresadoa h8l'án constar _ta circunstan
cia en la instancia, a la que acompañl.rán ficha resumen ele la
hoja de servicios.

4.3 La Academia Especial Militar aplicará dichos beneficios
a 1& vista de 188 documentaciooes de los interesados que ha.yan"
sido admitidos.

4.4 Al personal mUltar que se traslade .. realizar la opo
sición, la5 autoridades militares le expedirán pa.sa.porte de tda
y regreso por cuenta del Estado. no teniendo derecho a dietM
ni !RE.

s. ADMISIDN

5.1 La Academia Especial Mili~. UDa. vez expirado, el plazo
de presentación de instancias y a .su vista, resolveré. segu1da~
mente sobre la admisión o exolusión de 106 solicita.ntes. A los
no admtidos se les comunicará por escrito, razonando 106 mo
tivos de la <.xclusiÓn.

5.2 Los que hubieran sido '<3xcluidos de la oposic,ión y lo con
siderasen ~nfundado, podrán recurrir ante el MandD Superior
de Personal ¡Dirección de Ensedanza) en &1 plazo ele quince elias.
El recurso se considerará desestimado si en el tnmecurso de
otros quince días no recae decisión sobre el mamo.

8. PRUEBAS DE INGRESO

6.1, Los exá.menes se verificarán en la Ac8.demia Especial
Militar lcarretera de Andalucía. kilómetro 10), dando comienzo
a las diez hOras de la ~echa fijada por la convocatoria. El sorteo
para el ordm de actu&ci6n de los aspirantes admitidos ea reali
zará en dicno Centro el día señalado por la Orden de convo-
catoria. .

Los aspirantes se presentarán .en la Academia .Especial Militar
a las nueve horas del dia indIcado para reahzar la primera
prueba (reconocimiento médico).

Los aspirantes que deseen realizar antes de 108 exámenes
prácticas de dirección de una música militar, kl haTán constar
en sus instancias.

El Tribunal que ha de Juzgar las pruebas se constituiré. en
la Academia Especial Militar el día señalado para el examen
a las nueve horas .

Estará compuesto por tres Comandantes; uno, ProCesor de la
Academia y los otros dos. así como tres Capitanes, del Cuer~o
de Directores Músicos del EJército, ostentando la presidenCIa
el Comandante más antiguo y actuando como Secretaríoel
Capitán más moclerno.

Por el CapitAn General de la Primera Región Milit.ar 96
concederá al Tribunal todos -los elementos neoesarios para for
mar una nutrida banda de música, al objeto de poder desarro
llar los ej ercicios de dirección.

6.2 La oposicIón abarcará las siguientes pruebas:

6.2,1 Primera prueba.-Reconocimiento médico.

8.2.1.1 Los aspirantes serán reconocidos e!1 la Academia Es
pecial Militar por un Tribunal Médico constItuido ~ efecto.

Para la formación del Tribunal Médico la Acadenua Especial
Militar solicitará de la Dirección de Ensedanza el nombramien
to de los Jefes "J Oficiales Médicos que fueran necesa.ri~, &Si
como los medios. para asegurar la labor de éstos. El DIrector
de la Academia nombrará de entre ellos Presidente "J Secretario
del Tribunal Médico· .

6.2.1.2 En el reconoci~iento médico efectuado por el Tribu
nal se cumplimentarán todos los apartados de la ficha médlca
de ingreso. a excepción de los correspondientes a. las ~specia
lidades de Otorrinolaringología, Oftalmologia, Resplratono, Car
diovascular y Análisis Clinicos, que serán realizados previa
mente en los hospitales militares de la residencia ,oficial de
los opositores. en fecha anterior a la del comienzo de la opo
sición.

A tal fin, la Academia establecerá los contactos oportunos,
remitit-ndo a los hospltales duplicado ejemplar de la "!'ícha a
cumplimentar y relación nominal de aspirantes.

El Hospital Militar correspondiente. a m&dida que vaya rea
lizando los reconocimientos. cumplimentará por duplicado la
ftcha médica recibida. entregando ÚD ejemplar al interesado
y remitiendo el otro a la Academia (Secretaria de exámen~sJ.

Las fichas de reconocimiento reaiizadas en el Hospital Mili
tar deberán tener entrada en la Secretaría de exám~nes al
menos diez días antes del inicio de la oposición. sih qUe en
ni.gUn caso pueda ser realizada ésta sin haber cumplido los
requisitos anteriores. '

LOs aspirantes se presentarán en el hospital, en ayunas y con
retención de orina, .en el día y hora seflalados al efecto. y se
indentificarán mediante la presentación del documento nacional
de identidad. Si circunstancias excepcionales, document&lmente'
justificadas. impidieran a algún aspirant, acudir a este reco
nocimiento deberá comunicarlo telegráficamente a la Secretaria
de exámenes al menos quinoe dias antes del oomienzo de la
oposición. La Secretarfa, notificará al interesado fecha y hora
en que debe presentarse en .1 hospital mUitar pe.ra efectuarlo.

6.2.1.3 El cuadro médico de exclusiones de la Ley General
del Servicio Militar, aprobado por Decreto 267011983, de & ·de
octubre (.BoJetin Oficial del Estado... núm&ro M9), se apltcará.

&n toda su extensión. con las variacion81 que .. QOntinuaclón
8e expresan:

Se modifica. la letra A,

1. La til.11" inferior a ciento S'Jsent&. <':.i;\lntímetros.
2. La obesidad 8uperior al 2S por 100 dE». peso teórioo SBIUD

la Córmula de Brooca. .
3. La. capacidad vitaJ inferior a 3.500 c. C., en eJ tercer in

tento.
4. La pérdida o alteración total o ParciliL oongénita o ad

quirida., de cualquier parte del cuerpo que alterando la mor
Cologia normal dé aspecto ridículo al que lo padezca..

Se modifica la letra F

1. Tensión arteria.l comprobada con cifras superiores a 150/90
en el acto del reconocimiento, con el sujeto en ayunas, traS
reposo horizontal de diez minutos.

Se modifica la letra G:

1. Cifosis que no se corrija con la hiperextensión de la co
lumna vertebral.

Lordosis que no se corrija con la flexión de la oolumna.
Escoliosil!l que aun sin ser muy m&1"Cada produzca una &&1

"metria a la estática de la bip~estación.

En ~880S de duda, decidirá su inclusiÓD la presencia de mal
formaCIones congénitas o adquiridas de raquis, acuñamientos
vertebrales, nódulos de Schmorl. rotación vertebral etc. evi-
denciadas radiológicamente. . . '

2. Amputaci6n o pérdida de un dedo o parte del mismo. ex
cepto 1$ pérdida de una falange en uno cualquiera de los dedos
anular o medio de una mano. . 

3. Las lesiones de las articulaciones de los d(tdos de una
mano, quepl'Oduzcan limitación en los movimientos de flexlón
extensión, y oposición en el caso del pulgar;

4. Pie talo o equino. uni o bUateraJ.
5. Pie excavado, uni o bUMeral. cuando el aspirante pre

sente una de las siguientes caracter1sticas:

a) Desviaciones de las articulaciones de loa dedos o de la
es~ructur~ anatómica del tarso o metat.a.rso que haga presu
mlbl~ la mtoleranc18 al uso habitual del calzado reglamentario
de campana.

b) Hiperqueratosis o callosidades de 1.. zonas de apoyo
del pie.

e) Malformaciones congénitas o adquiridas del raquis, in
cluso las que no están incluidas como causa de no aptitud para
ingreso.

6. Pie plano uni o bilateral de grado dos o superior.
1. Pie plano postraumático uni o bilateral con alteraciones

tarsianas o metat&r$ianas. -
8. Ausencia o pérdida de la falange distal del dedo gordo

de un pie. .
9. Ausencia o pérdida ae dos dedos del mismo pie.
Se modifica la letra H: .
1. El estrabismo en cualquier grado.
2. La ptosis palpebral unl o bifateral ma.n1fiesta.
3. En 101 defectos co~binad08 se admitirá, además del com

ponente esférico establecldo en el cuadro médico de exclusiones
citado, un componente c1Undrico de dOS dioptrías siempre que
1& visión alcanzada sea de cinco décimas en el ojo peor y ocho
décimas en el ojo mejor, de la escala decimal.

Se modifica l. letra 1:

l. La hípoacusia de un oido que no permita la audición
de la palabra normal a cuatro metros.

En .c~ ~ duda, resolverá el audiograma, no tolerándose
una dIsmlnuC1ón de la audición equivalente o superior a veinte
decibelios en el oido mejor. en la zona total media (zona pala
bra haQlada).

2. La tartamudez manifiesta.

.6.2..1..4 Si algún aspirant~ padeciese enfermedad o defecto
pSlcoflSICO no lncluido taxativamente en el cuadro de exclusio
nes, pero que el Tribunal Médico oonsiderara motivo de decla·
ración de n.o aptitud para ingreso, Podré. fallarlo en este sen
t~d? si la enfermedad o defecto cumple cu~quiera de los prin
CIPIOS generales enumerados en .el citado cuadro médico. En
este caso, el fallo lerá svmetido en razonado escrito a la ra
tificación del Director de la AcadelUia.

. 6 ~.1.5 ~l reconocimiento médico es· una prueba de carlicter
ellmmatono y tendrá las calificacione8 de capto... y cno apto-.
El Tribunal considerará cno apto... al aspirante que padezca
enfermedad o defecto 1Dcluido en 108 apartados 3 y 4 del ar
tículo anterior.

La declaración de eno apto- para 1nBreso en 1& Academia
no prejuzga ui .supone ~ igu~l exención para el servicio militar.

6.2:1.6 El Tribunal ~..fédioo constituido en la Academia será
el ÍlIllCO competente para declarar a un aspirante capto. o .no
apto.... siendo ,1 qUE'! valoraré. los resultados de las exploracio
nes y análisis que se hayan o puedan realizarse en loahospita
les militarel.

Cuando para resolver duda.s en la calificación se precisen
exploraciones complementarias o informes 8specializadOl. el
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Tribunal Médico 'podrtt solicitarlos con carácter· urgente al
hospital militar para, a la vista de los mismos. resolver en
definitiva.

6.2.1.7 Los tallos derivados de la observación directa de
anomalfas o enfermedades asequibles a loe medios de explora.
ción que disponga el Tribunal serán inapelables.

Unicamente en el acto de reconocimiento los aspirantes po
drán presentar informes clínicos certificados. acompañados de
pruebas objetivas referidos a 108 mismos. en que expl1cita-'
mente se indique que alguno de los aspectos contenidos en los
infonnes previos realizados en 108' hospitales milite.rh a que
hace referencia el punto 8.2.1.2 contiene error, señalAndose el
resultado de las exploraciones realizadas por el firmante del
mismo. El Tribunal sólo tendré. en cuenta los informes proce~

dentes de centros hospitalarios oficiales y. preferentemente,
hospitales militares.

En estos casos y si el Tribunal Médico único a quien com
pete decidir estima que debe practicarse podrá. efectuar, a
solicitud del aspirante, nueva observación en el Hospital Mili
tar Central ..GÓmei Ulla-, resolviendo el Tribunal en función
del resultado de la misma.

6.2.1.8 En las actas de la prueba, único documento que pue
de emitir el Tribunal, se haré. constar para los ..no aptos-:
causa, núm\3ro, letra y grupo del cuadro de exclusiones y, en
su caso, punto y apartado de esta. convocatoria en que está
incluido. Los no presentados figurarán com eliminados de la
oposición por este concepto. Los pendientes Sftl"án incluidos· en
el anexo del acta correspondH:lUte al dia de su fallo definitivo.

6.2.2 Segunda prueba.-Pruebas de aptitud física.
Las aprobadas en la Orden 300/126/1982 (..Diario Oficial

número .), de 7 de enero, y modificada por la Orden 300112.747/
1982 .' ..Diario Oficial- número 211), de 16 de septiembre, para
todo aquel que no tenga superadas las PAEF en fecha anterior
de un año natural al inicio de las pruebas d~ esta oonvocatoria.
Deberin venir provistos de ~quipo de deportes para realizar
1&5 mismas.

6.2.3 Tercera prueba.-fPrograma aprobado por O. C. 361/
90022/1982, .Boletín Oficial del Estado- nÚmero 150).

Ejercicio primero: los opositores concertarán y dlriglrin una
obra de reconocida dificultad, elegida entre las tres qup previa
mente habré. presentado cada uno de eUos al Tribunal para la
práctica de este eJercicio.

EeJercicio segundo: con~rtar y dirigir una obra impuesta
por el Tribunal, la cual seré. sorteada entre variae, determinando
el Tribunal el tiempo que el oposit.or habrá de emplear en su
estudio y eJ~ución.

Ejercicio tercero: tranSC'J"ipción de un perfodo de 20 a 30 com
pases para. banda, de una partitura de orquesta. La obra elegida
seré. sinfónica. Este ejercicio se llevará a cabo en régimlm de
rigurosa clausura y habrá de realizarse en diez horas oon los
elementos que se indican en la plantilla de instrumentación.
Oos flautines, dos flautas, dos oboes, un corno inglés, dos
requintos en mi b, clarinetes principales, primeros, segundos
y terceros en si. b, dos clarinetes contraltos en mi b, dos clari
net81 bajos en 51 b, dos saxofones sopranos en .i b, dos saxo
fones contraltos en mi b, dos saxof'ones tenores en si b, dos
saxofones barítonos en mi b, dos saxofones bajos en si b, dos
fagotes y un contrafagot, dos cornetines en si b, dos trompetas
en do, dos trompetas en mi b, dos trombas bajas en do, tres
trombones tenores en do, un trombón bajo en fa. cuatro trompas
en la o mi b, dos ntscornos contraltos en si b, dos onóvenes
en mi b, dos barítonos en si b, dos bombardinos en do o si, un
bajo en fa, cuatro tubas en do o si b, timbales y todos los ele
mentos de percusión que el opositor estime necesarios

Ejercicio cuarto: composición de una fuga a cuatro' voces y
dos motivos que conWngan seis entradas, como mínimo. La
forma será de las adoptadas en los trabajos modern<>e acredi
tados. El estilo te1l:drá la pureza y corrección de los trabajos
de escuela. El motivo que se empleará para esta composición
será 9Orteado entre los cinco que habrán sidQ propuestos, uno
por cada miembro del. Tribunal. Para practicar este eJercicio
se concederán veinticuatro horas no continuas ap.rovechando
la noche para el descanso y empleando dos dfa-s para su rea
lización en régimen de rigurosa clausura.

Ejercicio quinto: composición de una obra que contenga,
como mínimo, 120 compases. El tema a desarroUar será sortea
do entre los propu,estos por los componentes del Tribunal, ver·
sará sobre uno de los tiempos de la suite o sonata y podré.
ser también de piezas tales como nocturno preludio y marcha
solomne o triunfal. Esta composición se aj{¡stará A las normas
~arcadas en tratados de estudios m(¡g acreditados y se escr1
btr¡Í a dos paut.as en formapianfstica ampliada. El opositor
podrá emplear más de dos ~ntagramas, si así lo desea. El
Tribunal tendrá derecho & imponer & los opositores las condi
ciones que estime convenientes respecto al desarrollo de la
('.o!oposicióD;, . pudiendo exigirl'tls 1&8 modulaciOnes, pedales, ar
tIfiCIOS y dlflcultades que croa oportunos y que l~ opositores
habrán de resolver sin perder de vista en ningún mgmento la
finalidad arUstica de la obra. Este ejercIcio se llevará a cabo
en régimen de clausura y los opositores dispondrt\.n de veinti·
cuatro horas. aprovechando la noohe para el descanso y em·
pleando dos dias en su realización.

Ejercicio sexto: instrumentación para banda. de uno o varios
fragmentos, qu.e no excedan de 32 compases, de 1& obras com·
puesta en ~l ejercicIo an~rior por el opositor. La plantilla de
mstrurnenta.ción para 8l'ite ej'E"rddo será la siguiente: dOIl-·flau·

tas (flautín); dos oboes, dos requintos, dos clarinetes princi
pales, dos clarinetes primeros, dos clarinetes segundo, dOl
clarinetes· terceros, doi saxofones altos, dos saxofones tenores,
un saxofón bar:1tono, dos trompas, tres trompetas, tres trombo
nes, dos fliscornos, dos bombardinos, doa bajos y los instru
mentos de percusión que &1 opositor considere necesarios :y de
más CQrriente u<;'.() en esta plantilla de banda. El material para
banda de música será copiado por el opositor. Este ejercicio, con
la copia, se verificará. en rigurosa clausura y habrá de reaU·
zarse en doce horas:

Ejercicio séptimo: el opositor desarrollan, ampliamente y
por escrito los temas que contengan las dos papeletas que por
sorteo le cOn"flsponda, según el programa publicado.

Ejercicio octava: 106 opositores, en ~l tiempo que determine
el Tribunal después de ensayada y concertada escrupulosamen
te, dirigirán la composición que reaHzaron y copiaron en el
ejercicio q~ünto.

8.2.3.1 El orden de calificación, a los efectos de adjudicación
de plazas, será, en caso de empate tm la puntuación final. el
siguiente: entre militares el de mayor graduación o el más
antiguo si toerán del mismo empleo, entre militares y paisanos
el militar, y entre dos paisanos el hijo de militar o, en sU de
fecto, el de mayor edad.

6.2.3:2 Todas las pruebas citadas anteriormente tendrtm ca
rácter eUminatorio.

6.2.3.3 Las decisiones del Tribunal serán inapelables.
6.2.3.4 Se tomará como renuncia la no presentación en la

fecha fijada, perdiendo los derechos a la oposición. Si la na
presentación se debe a motivo justificado anterior a la primera
prueba habrán de comunicarse telegráficamente a la citada
Academia en el plazo de veinticuatro horas, remitiendo poste
riormente los documentos nece-sarioe. D& remitir certificado
médico, éste será expedido por· el Médico militar de la Plaza.

6.2.3.5 Del resu.tado de las pruebas de cada examen el
Tribunal leva.ntará acta por triplicado, con expresión de las
calificaciones obtenidas por los opositores, las cuales serán
remitidas al Director de la Academia para su aprobación.

Las relaciones de quienes hayan aprobado las pruebas se
publícarán diariamente, excepto la última prueba cuyOs resul
tados serán publicados una vez· corregidos los ejercicios. _

6.2.3.6 El aspirante que después de empezar una prueba
desista de continuarla. se ttntiende que renuncia al examen.
Si una vez comenzado éste tuviera que retirarse por causa de
enfermedad, lo manifestará al Presidente del Tribunal.

El aepi.q:mte será ~nocido por un Médico milltar Y. si
fuera legitima la caUSa alegada, le será autorizada la nueva
admisión al examen dentro del desarrollo del mismb.

En el caso de que la enfermedad no resul~ justific&da que
da.rá eHminado de la oposición. Si la enfermedad ocurriese en
tre la realización de dos pruebas se proced~rá de forma aná
loga a lo que queda expuesto.

7. INGRESO EN LA ACADEMIA

7.1 Sólo se considerarán aprobados definitivamente aquellos
&Spirantes Que, relacionados por orden de mayor a m~nor pun
tuación final, les corresponda ocupar las plazas anunciadas,
considerándose eliminados los qUe no tengan cabida en ellas,
pues no podrá haber otra ampliación que la derivada de la
aplicación de lo dispuesto iln el pá.rrafo 4.1 de estas instruc
ciones.

7.2 El Director de la Academia Especial Militar someterá
a la aprobación de la Dirección de Ensedanza la relación con
ceptuada de los opositores y las notas correspondientes de los
qU~, con· 8JTeglo a lo especificado en el apartado 7.1, hayan
de constituir la promoción de ingreso y se .publicará en el
.Diario Oficial del Ejército- la Orden nombrando Caballeros
Cadetes a los que en ella figuren. Esta relac1ón se fijará en
el tablón de anuncios de la Acad~m1a Especial Militar para
que los opositor6S relacionados aporten la documentación ·espe
cincada en 2.3.

7.3 Los opositores que obtengan plaza y que fuesen paisanos
sin servicio militar cumplido verificarán su presentación 8n la
Academia Especial Militar el día señalado en el calendario
a las diez horas, a fin de incorporarse al Campamento de Ins
trucción de Reclutas de 1$ Agrupación del Cuartel Gtmeral del
Ejército para realizar el perfodo de instrucción correspondiente,
continuando seguidamente su formación miutar en la citada
kcademia hasta la fecha. de iniciación del Curso de Formación
Militar'. .

7.. El curso académico 98 desarrollaré. en un curso de eeis
meses de duración, dividido en los dos periodos siguientes:

Primer período: De fonnación mUitar.-En la Academia E~

pecial Militar El'O las fechas indicadas en el calendario.
Durante este período los Caballeros Cadetes utilizarán el

uniforme reglamentario del Cuerpo de Directores Músicos del
Ejército, lin dlvt.-., debiendo incorporarse con el equipo indi
vidual reglamentaria, CUyO detalle le publica a continuación
de estas instrucciones.

De tal precepto 18 exceptúan loe Oficiales, Suboficiilee "T
asimtlad08 qUe continuarán u.udo el uniforme propio d. IU
Arma o CUel'p(, con las divilaa coI1eepondien~ • SUS empIece.
Tod~ los alumnos llevarán aobre el uniforme, como dist1D

tivo. 101 oordonee roJos OOJTespondiente..
Loa que terminen OOD aprovechainiento este período serAn

nombrad08 Caballeros Alféreces Cadetes.
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Un chand&ll.
Un 58 ble de Oficial.
Un albornoz.
Un uniforme y gorra.
Un gaJón metálico.
Una cadetera.
Un fiador de sable de seda.
Un tirante de sable dI' cuero.
Un pa.r de zapatillas deportivas.

Póliza
de 25 ptaa.

...... de .

Modelo de instancia

..... -a de
(FirmaJ

Fotogralta
tamdo
,aml

467 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1984, de la
Dirección General de la Policía. por la. que u.hace
pública In lista de/iniUvo de admitidoa a tomar
parte en la oposición de ingreso en la. Músico. de la
Policfa. Nacional y composición del Tribunal.

De oonformidad oon las bases 5.4 y 6.1 de 1& ResolUción
de 29 de jUlio de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- de 23 de
agosto) de 1& Dirección GeneraJ de la. Polida por la que se oon
vaca oposicion para cubrir seis plazas existentes en la Música
del CUerpo d.e la Policia Nacianal.

Esta Dirección General dispone lo siguiente:

• Primero.-Transcurrido el plazo legal sin que se hayan pro
ducido reclamaciones contra la lista provisional y tras la.
oolebración del sorteo público para determinar el orden de
actuación de los opositores. oon a.rreglo a la base 7.5 de la con
vocatoria, se hace pública 1& lista definitiva de admitidos que
figura. l¡lJ. final de la presente Resolución.

Segunrlo.-De conformidad con lo establecido en el punto 6.1
de las bages pe la convocatoria.. se designa·el siguiente Tri·
bunal: -

Presidente titular: Ilustrísimo señor don Jesús Prol Vázquez.
Jefe de la División de Enseiíanza y Perfeccionamiento.

Presidente suplente:· Don Isidoro Garcia Polo, Comandante
Director de ..a Música de la Policla Nacional.

Se...-retario titular: Don José LuiB Castro Guillén, del Gabinete
TécuiOO y de Estudios de la División de Ens-eñanza y Perfeec1o
namiento.

Don . .
deseo tomar parte en la convocatoria anunciada por O. C .
................................................ (.Diario Oficial,. número ,)
a cuyo fin hace oonsl.ar los siguientes datos:

g~;¡t;~~.~~~~:~~·~=~~:..~iili....:·:·::·:·::·:·:·:·:·::~~~~::::::::::::::::::::::::::
Titulos o estudioa que posee para ello .

N;;mer¡;·d;;·gtro·¡;OS·i~{·¡xn.··d~·;.;;b~·d~·~;m;~··::::::::::::::::::::::::
Procedencia (.) '"

~~g ~~.~~.:: ..:::.::.:.::..: :: :.:..:.: ~~~~~..::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Tiene concedidos los beneficios de ingreso por Q. C .
(..Diario Oficial. número .).

El firmante Jura por Dios que son ciertos los datos que fi
guran en la presente instancia y que no se halla procesado ni
ha sido expulsado de ningún Centro o Dependencia del Estado,
y que no se encuentra comprendido en el Real Decreto·l~ 101
1977. que regula el ejercicio de actividades polfticas y sindicales
por parte de los componentes de las Fuerzas Armadas.

Gracia que espera alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios
ro uchos años.

Segundo periodo: De forma.ci.ón profeslonal.-P&l'& 1aa prác
ticas de mando. administración y perfecciona~iento de la direc
ción arttstica de una Música M1Utar.

,Se realizarán en un Cuerpo que tenga Música ~!Ut&r a lu
órdenes de un Comandante o CapitlLn DireCtor MUSlCO.

La calificación final de cada uno de estol periodos será de
-.apto,.. o ..no apto...

Los que superen los dos 'periodos "seré.n promovldoa &1 em
pleo de Teniente Director Músico y los escalaIonados según la
nota obtenida en la oposición.

8. SITUACIONES MiLITARES

8.1 Los aspirantes nombrados alumnos se presenta;ánen la
Academia Especial Militar a las diez horas del dia fi,ado para.
1"" incorporación en la orden d~ convocatoria,~ realizar el
perlodo de formación en ma.tenas comunes Y militares.

8.2 Los militares en activo causarán bala administrativa en
su destino a final del me!!! ant,:r1or al de ft incorporaciól;1 Y
alta en la Academia Espectal MIlitar en la revista de. Comisa
rio del mes siguiente al de la. baja., realizando el viaje de F
corporación por cuenta del Estado. En igual fecha ¡erá el a ~
de los no militares. . D' 16

8 3 Las actas correspondientes serán remitidas a la Irecc n
de Enseñanza para su aprobación y publicación en el .Diarlo
Oficial,.. . actó

8.4 Los Caballeros Cadetes J?odr~ solIcitar su separ n
del Centro por medio de instanclA dingida al Coronel Director
de la Academia Especial Mili~. ~ baja cOI)cedida a petición
propia s~ comunica;rá a l~ .DIrección de Enseflanza para su
publicación en el _Diario OfICial,.

Los Caballeros Cadetes podrá!1 ser separados del Centro de
Enseñanza por alguna de las sigUlentes razones:

a) Mala conducta, falta de aplicación o insuficiencia de
espíritu militar, previo dictamen emitido por el Consejo de
Disciplina o Junta Facultativa.

b) Por motivos de salud. . .
el Por haber sido condenado en virtud de sflnteuCla firme

del Tribunal competente a cuaJquier pena del Código de Justicia
Militar 0- del Penal ordinario, a excepción de las condenas por
infracciones culposas derivadas del uso de vehicul08 a motor.

Al personal qua deba realizar el servicio militar le será de
abono el .tiempo permanecido en el periodo de instrucción, de
formación militar y de formación profesional.

8.5 Los Caballeros Cadetes estarán sujetos. al Reglamento
del Régimen Interior de los Centros de FormacIón de la Escala
Especial, aprobado por Orden de 8 dé diciembre de 1978 (.Dia
rio Oficial,. número 27/1977L

Asimismo los que por cualqui~ causa sean baja t&Dto dw:an
te el período de formación militar como durante las Pr:ác~icas
en Unidades pasarán a la situación militar que con antenondad
tenian.

Los Caballeros Alféreces Cadetes que superen el periodo de
prácticas en Unidades y sean nombrados Tenientes .del ~uerpo
de Directores Músicos Militar~ quedarán en la. SItuacIón de
disponi bies forzosos en la plaza que soliciten.

9. REGIMEN ECONOMICO

9.1 El personal mil1tar admitido a la Oposi?ón podrá rea
lizar los Viajes de ida y vuelta por ferrocarnl y cuenta. del
Estado. De igual modo los nombrados Caballeros cadetes en su
incorporación al segundo periodo realizarán el viaje por ferro
carril y cuenta del Estado. Las Autoridades regionales conce
derán pasaporte a este personal.

9.2 ,Los Caballeros Cadetes percibirán 8. partir de SU incor
poración a la citada Academia los emolumentos que determina
el artículo {I del Real Decreto nÚmero 1274/1984 (.Boletfn- Ofi
cial del Estado- números 160 y 161), a partir de la revista de
Comisario del mes que se incorporen a la ~re$ada Academia.

A los Caballeros Cadetes procedentes de Suboficial Y tropa
casados o con familia a su cargo que lo soliciten les será 0000
pensada la pensión alirq.enticia durante su perman~cla en la
Academia Especial Militar. Esta compensación se solIcitará me
diante instancia documentada dirigida al Mando Superior de
Apoyo al Personal (Sección de lntendenciaJ.

Los alumnos que sean militar~ y disfrutasen de vivienda
militar o, en su caso, figurasen oomo aspirantes a.l disfrute de
¡as mismas en sus guarniciones de origen conservarán sus de
rechos, siempre que no realicen el traslado familiar de resi
ciencia.

9.3 Los devengos serán reclamados por loa distintos Cuer
pos en los que s~ imparta la -formación para ingreso en el
Cuerpo de Directores Músicos contra el crédito a disposición
del Estado Mayor del Ejército.

Detalle d.el equipo individual

Dos uniformes de campafta modelo 80.
Dos camisas de algodón.
Un par de l}otaB de tres hebillas.
Cuatro par~ de calcetines blancoa.
Dos pares de calcetines negrea.
Un chaquetón de campafta.
Una gorra de instrucción.


